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En la Ciudad de Mendoza, a los siete días del mes de Junio de dos mil diez, siendo las diez treinta horas, se reúnen en la Sala de Acuerdos de esta Primera Cámara de Apelaciones en lo Civil, Comercial y Minas, Paz y Tributario, los Dres. Ana María Viotti, y Claudio F. Leiva a efectos de tratar el pedido que hace el Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza a fs. 01 de los autos n°42.858 – “Consejo Profesional de Ciencias Económicas p/ Lic. Ren. Lic.”, respecto de disponer el cambio de horario de atención por la sindicatura el día del vencimiento del plazo de verificación, para que éste se fije de 16,00 a 20,00 en la tarde y se habiliten dos horas de atención del día siguiente en el horario de 16 a 18 hs., y así modificar la acordada principal del día seis de Junio de dos mil siete, que consta en el Libro de Acuerdos de este Tribunal a fs. 248, la que fijaba días hábiles de 16 a 20 y el día de vencimiento hasta las 24 horas. A  lo que los señores Magistrados RESUELVEN: Hace r lugar al pedido del Consejo Profesional de Ciencias Económicas de Mendoza, y fijar que el escritorio de la sindicatura deberá estar abierto para atención al público, durante el período de verificación y hasta la presentación del informe individual tres veces por semana en días hábiles de 16,00 a 20,00 horas en la tarde y se habiliten dos horas más de atención al día siguiente en horario de 16 a 18 horas. Con lo que se dio por terminado el acto, que previa lectura y ratificación firman los presentes, por ante el Secretario que autoriza. Se deja constancia la presente acta, no es firmada por el Dr. Alfonso G. Boulin, por encontrarse en uso de licencia (art. 88 inc. III, CPC., ley 3.800). Fdo. Dres.  Ana María Viotti. Juez de Cámara. Claudio F. Leiva. Conjuez de Cámara. Marcelo D. Olivera. Secretario.”








Dra. Ana María Viotti. 








      Juez de Cámara. 
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